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AUTO AVOCA CONOCIMIENTO 

Expediente SDG No. 2021553490104317E 

Caso Arco No. 25911212 
Bogotá, D. C., 20/10/2025  

Comparendo No.:  0 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-1-2021-155521 

Presunto (a) Infractor (a): OMAR ERNESTO VANEGAS MUÑOZ 

Tipo de Identificación CED 80452320 

Dirección de los hechos: KR 1 98 D 64 SUR 

Artículo del CNCC descrito en 

comparendo como presuntamente 

vulnerado: 

35. Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Numeral y descripción del 

comportamiento contrario a la 

Convivencia: 

2. Incumplir, desacatar, desconocer e 

impedir la función o la orden de policía. 

Tipo Medida Señalada por el 

uniformado: 

Multa General Tipo 4 /  Participación en 

programa comunitario o actividad 

pedagógica de convivencia. 

 

Como quiera que la conducta descrita en el comparendo antes descrito y registrado 

bajo el expediente de policía RNMC No. 11-001-1-2021-155521  corresponde a un 

comportamiento contrario a la convivencia de conformidad con lo establecido en 

el artículo 35, numeral 2, por lo cual se señaló la medida correctiva citada, situación 

jurídica que indica, que la Inspectora de Policía, deberá iniciar el procedimiento 

verbal abreviado de conformidad con lo previsto en el  artículo 223  ibídem, 

conforme a la competencia atribuida por el literal h, numeral 6 del artículo 206 

de la ley  1801 de 2016; la Inspectora de Policía de Atención Prioritaria 21, adscrita 

a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, en uso de sus atribuciones,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento de los hechos para iniciar el Procedimiento Verbal 

Abreviado descrito en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 -CNSCC. 

 

SEGUNDO: Ordenar realizar AUDIENCIA PÚBLICA del proceso verbal abreviado, el 

28/10/2025  a las 2.30 pm , en la ciudad de 

Bogotá D.C.  
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TERCERO: Citar a AUDIENCIA PÚBLICA indicando la forma, lugar, fecha y hora de su 

realización, al señor OMAR ERNESTO VANEGAS MUÑOZ, identificado con CED número 

80452320, para que comparezca a la diligencia referida con su documento de 

identidad en original, con el fin de que exponga sus argumentos, solicite y aporte 

los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus derechos de 

contradicción y defensa. 

 

CUARTO: En el evento de no comparecer el día y hora señalados para la audiencia, 

conforme al numeral segundo anterior, aquella se suspenderá, y el presunto infractor 

dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria 

que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia 349 

de 2017; pero si el presunto infractor no justifica su inasistencia en los términos 

indicados, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo 

y se decretarán las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos. 

 

Salvo que el Despacho considere necesario decretar la práctica de una prueba 

adicional, ante la inasistencia del citado el día y hora señalada anteriormente, la 

audiencia se reanudará después del tercer día hábil siguiente a la celebración de la 

fecha inicial, que para el efecto será el  4/11/2025  a las 2.30 pm   , en la cual se 

dictará la decisión que en derecho corresponda. 

 

QUINTO: La citación para audiencia se hará mediante publicación por el Micrositio 

y/o cartelera de la Secretaría Distrital de Gobierno, o por correo electrónico, o a la 

dirección que aparezca registrada en el expediente de Policía, o por el medio más 

expedito o idóneo, en los términos del numeral 2°, del artículo 223 del Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), advirtiéndole 

al presunto infractor, las implicaciones de su inasistencia a la Audiencia Pública, 

consignadas en el Parágrafo 1°, del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

 

SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto, al Ministerio Público. 
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SÉPTIMO: Ordenar al auxiliar administrativo asignado a la Inspección AP 21 de Policía, 

hacer el seguimiento y actualización al expediente caso No.  en el aplicativo ARCO. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NATALIA PAOLA ARJONA APONTE 

Inspectora de Policía  AP 21 FIRMA MECÁNICA 

AUTORIZADA RESOLUCIÓN 183 DEL 22/11 /2024 SDG 


